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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando 
sustitución de poder apoderado demandante, renuncia a poder negando 

reconocimiento de sustitución y designación de nuevo apoderado de la parte 
demandante. Bucaramanga, 07 de marzo de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bucaramanga, Ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisado el expediente conforme constancia secretarial, se evidencia memorial de 
sustitución de poder del Dr. JORGE ELIECER MADRID CORTES al Dr. EDGAR 
MORALES MIRANDA; seguido de memorial de renuncia de poder del Dr. JORGE 

ELIECER MADRID CORTES precisando no ser aceptada ninguna sustitución de 
poder en su nombre, y finalmente nueva designación de apoderado judicial por parte 

del señor LUIS MIGUEL OSORIO IBAÑEZ al Dr. EDGAR MORALES MIRANDA. 
 
En tal sentido, el despacho procederá a resolver las solicitudes conforme 

cronológicamente fueron radicados, correspondiendo en primera medida resolver 
respecto de memorial remitido desde correo electrónico 

jesuscastilla2001@outlook.com donde según memorial adjunto el Dr. JORGE 
ELIECER MADRID CORTES, con T.P. 236.406 del CSJ, quien actúa en el presente 

tramite como apoderado del demandante LUIS MIGUEL OSORIO IBAÑEZ, 
sustituye el poder en las facultades a él conferidas, al Dr. EDGAR MORALES 
MIRANDA, con T.P. 395.921 del CSJ; En tal sentido, la solicitud de sustitución será 

DENEGADA, toda vez que se evidencia que el correo electrónico del cual se remite 
el memorial tiene como titular de la misma al señor JESUS EDUARDO CASTILLA 

GONZALEZ, es decir, un tercero ajeno al trámite procesal, y no del togado que 
ostenta la calidad de apoderado de la activa; en tal sentido, al no obedecer la 

pretendida solicitud al correo electrónico del cual es titular el actual apoderado 
judicial del demandante, el cual obedece a jmadridcortes@gmail.com conforme se 
relaciona en memorial de sustitución y registro de SIRNA, no hay lugar a dicho 
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reconocimiento. Cabe además decir, que el memorial presentado no cuenta con nota 
de presentación personal alguna que acredite la legitimidad de la firma del 

profesional del derecho, como tampoco de trazabilidad alguna en los términos de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
Ahora bien, mediante memorial remitido desde correo electrónico 
jmadridcortes@gmail.com, correo registrado ante el SIRNA como de su titularidad, 

el Dr. JORGE ELIECER MADRID CORTES, presenta renuncia de poder conforme 
lo dispuesto en el inciso 4 del articulo 76 del CGP, respecto de las facultades al 

conferidas mediante sustitución que realizara la Dra. MARY ANGELICA SORZANO 
PARRA. Igualmente se puede observar que, con la presentación del memorial en 

mención, conjuntamente remitió la renuncia a quien fuere su representado, el señor 
LUIS MIGUEL OSORIO IBAÑEZ, encontrándose el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por el legislador para tales fines; En consecuencia, ACEPTESE LA 

RENUNCIA  al poder conferido al Dr. JORGE ELIECER MADRID CORTES, 
respecto de la sustitución realizada por la Dra. SORZANO PARRA de las facultades 

otorgadas por el demandante LUIS MIGUEL OSORIO IBAÑEZ, de conformidad 
con el articulo 76 CGP. 

 
Finalmente, se evidencia memorial allegado desde el correo electrónico 
edgarmorales68m@hotmail.com en el cual se adosa al expediente nuevo poder 

otorgado por el demandante, otorgando facultades al Dr. EDGAR MORALES 
MIRANDA, con nota de presentación personal de la Notaria Séptima del Circulo de 

Bucaramanga. 
 
En tal sentido, se reconocerá personería al Dr. EDGAR MORALES MIRANDA 

identificado con cedula de ciudadanía No. 91.260.564 de Bucaramanga, y portador 
de la TP 395.921 del C.S. de la J. como apoderado del señor LUIS MIGUEL 

OSORIO IBAÑEZ, en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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